
 

 

Corrección de ERRATAS del NO.RE.BA. F.BM.C.V. 24-25 

El presente documento recoge las ERRATAS detectadas y corregidas en el NO.RE.BA. F.BM.C.V. 24-25 que 
publicamos la pasada semana: 

• En VERDE, el texto que figuraba en el NO.RE.BA 24-25. 

• En ROJO, el texto corregido que figura en el NO.RE.BA. 24-25 (en AMARILLO el texto corregido, añadido 
o modificado). 

Correcciones 

• En el Apartado 3.2.2 (se elimina el fragmento marcado en AMARILLO): 

3.2.2. Si un equipo INFANTIL, CADETE o JUVENIL de Nivel 1 renunciara a los Derechos Deportivos 
obtenidos durante una temporada o no se inscribiera en el plazo establecido, NO podrá 
disputar, durante la siguiente temporada, las diferentes fases que den opción a luchar por 
el título de Nivel 2. Todos los resultados de los partidos que dispute serán sustituidos, una 
vez finalizada cada Fase, por los de 10-0 (cuando haya actuado como equipo VISITANTE) y 
0-10 (cuando haya actuado como equipo LOCAL). 

3.2.2. Si un equipo INFANTIL, CADETE o JUVENIL de Nivel 1 renunciara a los Derechos Deportivos 
obtenidos durante una temporada o no se inscribiera en el plazo establecido, NO podrá 
disputar, durante la siguiente temporada, las diferentes fases que den opción a luchar por 
el título de Nivel 2. 

• En el Apartado 7.4: 

7.4. Toda la documentación necesaria para la tramitación telemática de las licencias de 
JUGADORAS/ES y OFICIALES, deberá formalizarse antes de las 23:59 horas del JUEVES anterior 
a la jornada que corresponda. Los VIERNES no serán hábiles a efectos de tramitación de 
nuevas Altas de JUGADORES y OFICIALES. 

7.4. Toda la documentación necesaria para la tramitación telemática de las licencias de 
JUGADORAS/ES y OFICIALES, deberá formalizarse antes de las 23:59 horas del MIÉRCOLES 
anterior a la jornada que corresponda. Los JUEVES y VIERNES no serán hábiles a efectos de 
tramitación de nuevas Altas de JUGADORES y OFICIALES. 

• En el Apartado 8.1.5.3: 

8.1.5.3 Según acuerdo de la Asamblea General FBMCV de 2024, cuando un club tramite el Alta de 
un nuevo jugador/a CADETE de 2º año, o INFANTIL de 1º/2º año, que en la temporada 
anterior haya formado parte de otro distinto, se deberá solicitar este “CAMBIO DE CLUB” 
a la FBMCV, cumplimentando un documento genérico que deberán firmar el 
padre/madre/tutor del menor y los presidentes de los dos clubes implicados (el de origen 
y el de destino). En dicho documento se indicará: 



 

 

8.1.5.3. Según acuerdo de la Asamblea General FBMCV de 2024, cuando un club tramite el Alta de 
un nuevo jugador/a CADETE de 1º/2º año, o INFANTIL de 1º/2º año, que en la temporada 
anterior haya formado parte de otro distinto, se deberá solicitar este “CAMBIO DE CLUB” 
a la FBMCV, cumplimentando un documento genérico que deberán firmar el 
padre/madre/tutor del menor y los presidentes de los dos clubes implicados (el de origen 
y el de destino). En dicho documento se indicará: 

• En el Apartado 26.1. (comentarios de los horarios JUVENILES, SENIORS y VETERANOS): 

• Los encuentros de las categorías SENIOR y VETERANOS deberán celebrarse, únicamente, los SÁBADOS 
por la mañana, y los DOMINGOS por la mañana o por la tarde. 

• Los encuentros de las categorías SENIOR y VETERANOS deberán celebrarse, únicamente, los SÁBADOS 
por la tarde, y los DOMINGOS por la mañana o por la tarde. 
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